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ACUERDO DE CONCEIO N. 040-2024 /MDSM

San Miguel, 30 de abril de2024

VISTO sesión de concejo celebrada a la fecha, el pedido realizado por el
señor Alcalde, Eduardo ]avier Bless Cabrejas, sobre el reconocimiento al Señor Fernandcr
Emilio Velasco Huamár-r, Alcalde del Distrito de Chorrillos;

CONSIDERANDO:

Que, el Arfculo 194" de la Constitución Política del Perú, modificaclo por
la Ley N'30305, Ley de Reforma de los Artículos 791o, 194" y 203" de la Constitución
Política del Perú, establece " Las Municipalidndes proaincinles y distritnles son los órgnnos de

gobiento local. Tienen autottontín política, econónica y adninistratiua en los aswttos Lie stL

cornpetencin (...) ", concordado con lo dispuesto por el Artículo II del Título Preliminar de

la Ley N"27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que prescribe "Los gobiernos locales,

goznr de atLtononúa política, económica y adnúrristratian en los asuntos de stL cotq:etencitt. Ln

ntLtononún que ln Constitt,Lción Política del Perú estnblece pnra lns nrunicipnlidnLles rndicn en ln

facultad de ejercer nctos de gottierno, ndministrntiaos y de ndnúnistraciófi, cttn stLjeción nl

ordennrui ento jurídico" ;

Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley N"27972, Ley Orgánica cle

Municipalidades y en la Ordenanza No215/MDSM, Reglamento de Condecoraciones del
Distrito de San Miguel e instituye la Orden de la Glorieta de la Media Luna, inc{ican que
las municipalidades tienen como competencia reconocer el aporte de los ciucladanos más

ilustres que se hayan distinguido con su accionar y sus obras, que con su ejemplo cívico
contribuyen a la identificación, reconocimiento e integración del senfdo de patria,
permitier-rdo a su vez, que las generaciones venideras se iclentifiquen con ellos y los

conviertan en un factor cle cohesión y de orgullo;

Que, en el artículo 2' de la Ordenanza antes citac{a, indica que, "Las
condecoraciotTes son las núximas distinciorrcs que clnrtere ln ltLunicipttlidnd Distritnl Llc Snn

Miguel, conto gobierno locnl n nquellos ciudadnnos que sean merecedores de recibir tnl distittción,

y extrmrjeros que haynn demostrndo su irLterés por ntLestro distrito y por elbien del país";

, Que, el Señor Fernando Emilio Velasco l{uamán, es reconocido por su

encomiable labor política, así como, por contribuir en el desarrollo y construcción de una
mejor sociedad, impulsando y motivando a ser mejores seres humanos, er1 su funciór-r

como Alcalde del Distrito de Chorrillos;
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Que, es política de la Municipalidad Distrital cie San Miguel reconocer el
aporte destacado de personas que han ejerciclo con sus acciones un carnbio relevante en

Ia sociedad; por esa razón, corresponde reconocer y conc{ecorar al señor Fernando Emilio
Velasco Fluamán, otorgándole la condecoración de La Orden de la Glorieta de la Media
Luna;

Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas al concejo

municipal por el artículo 9' de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

POR UNANIMIDAD

SE ACORDÓ:

Artículo Lo. - OTORGAR la condecoración de "LA ORDEN DE LA
GLORIETA DE LA MEDIA LUNA' al señor FERNANDO EMILIO VELASCO
HUAMÁN, Alcalde del Distrito de Chorrillos.

Artículo 2o. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal el fiel curnplimientcr
y monitoreo del presente acuerdo.

Artículo 3'.- ENCARGAR a la Oficina de imagen Institucional la
coordinación de la ceremonia de entrega de la condecoración otorgada en el artículo 1'
c{el presente acuerdo.

Artículo 4o.- PUBLICAR el presente acuerdo en el portal institucior-ral de

la Municipalidad Distrital de Sar-L Miguel (rwvrv.m¡"rnisanrniguei.gob.pq)

Artículo 5o.- DISI'ENSAR el presente acuerdo del trámite de cornisiones,

de lectura y aprobación del acta.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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